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En la fecha paso las diligencias al Despacho de la señora Juez, para su conocimiento. 

Vélez, 3 de marzo de 2022. 

 

 

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con las solicitudes que anteceden, presentadas por los 

apoderados de los herederos reconocidos en esta causa mortuoria, referente a 

la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses, habida cuenta que 

los herederos reconocidos decidieron por mutuo acuerdo iniciar y culminar el 

trámite vía notarial, se tiene que ello es procedente, conforme a lo establecido en 

el numeral 2º del  art. 161 del C.G.P. De igual forma requieren que se levanten las 

medidas cautelares y se expida certificación del estado actual del proceso. Por lo 

expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Suspender el presente proceso de Sucesión el cual fue solicitado por los 

apoderados de los herederos reconocidos, por el término de seis (6) meses, acorde 

a lo dicho precedentemente. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de éste trámite, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1º  del artículo 597 del C.G.P. 

TERCERO: Por secretaría, expídase certificación del estado actual del proceso 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

YOLANDA OVIEDO OVIEDO  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

